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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL
OFICIALÍA MAYOR
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. TSJDF/LPN-014/08
                 ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE CÓMPUTO
               ANEXO “A”


	     PARTIDA           CARACTERÍSTICAS



	18
	1 (UNA) LICENCIA JAVA SYSTEM APPLICATION (GlassFish) SERVER ÚLTIMA VERSIÓN, CONSIDERAR LO SIGUIENTE:  

· Deberá ser la versión Enterprise y debe ser instalable en cualquiera de las siguientes plataformas:

· Sun Solaris 9/10 a 64bits sobre un Procesador Sun UltraSparc III o superior..

· Sun Solaris 10 sobre un Procesador AMD Opteron.

· Linux sobre procesadores x86_64.

· Microsoft Windows 2003 o superior a 32 o 64 bits.
 


	20
	1 (UNA) LICENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y MONITOREO DE EQUIPOS SERVIDORES PARA  BASES DE DATOS INFORMIX CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS:


	
	·  Una Licencia de Consola de Administración Última Versión con las Siguientes Características/Módulos: 
1. Módulo de Manejador de Sesiones, que permita ver las consultas ejecutadas, la actividad en I/O y la cantidad de bloqueos a la Base de Datos.

2. Módulo Manejador de Seguridad, que permita controlar los privilegios de los usuarios y roles de la base de datos.
3. Módulo Manejador de SQL, debe permitir generar múltiples consultas a la base de datos comprobando la sintaxis del SQL y soportando la sintaxis del IBM Informix SPL, integrarse al Analizador de Planes de Ejecución del IBM Informix.
4. Módulo Manejador de Tablas, por medio de una Interfase gráfica debe permitir crear o modificar tablas soportando los siguientes atributos: columnas, Tipos de Dato, Llaves Primarias y Foráneas, índices, Integridad Referencial, el esquema de fragmentación de almacenamiento físico de tablas e índices.
5. Módulo Generador de Datos de Prueba, debe poblar bases de datos, respetando todas las validaciones de las tablas, usando diferentes métodos de generación de datos como son: números aleatorios, secuencias, rangos de valores, patrones de textos, BLOB y CLOB. 
6. Módulo de Ejecución de Benchmark, debe simular miles de accesos simultáneos a la base de datos.
7. Módulo Manejador de Esquemas,  debe generar scripts DDL de las bases de datos enteras o parciales. Debe permitir hacer la instalación de esquemas enteros o parciales de las bases de datos mapeando el espacio físico a utilizar.
8. Módulo de Diagramación Entidad-Relación, debe permitir la generación de diagramas E-R parciales o Totales a partir de un esquema de base de datos.
9. Módulo de Análisis de Dependencias, debe representar de manera gráfica el impacto modificar la estructura de una base de datos, hacia y desde otras bases de datos incluyendo la integridad referencial.
10. Módulo Analizador de Diferencias en Bases de Datos, este módulo debe tener la funcionalidad de mostrar las diferencias entre 2 bases de datos incluyendo sus estructuras, esquema de fragmentación, integridad referencial, procedimientos almacenados y archivo de configuración de las instancias (ONCONFIG). Así mismo debe poder genera scripts DDL para sincronizar las bases de datos comparadas es su totalidad o de elementos específicos.

11. Módulo Manejador de Datos, de permitir al operador realizar consultas a una o varias bases de datos (SQL), sin bloquear los datos registros consultados y debe presentarlos en una malla actualizable. 

12. Módulo Manejador de HPL, este módulo debe integrarse totalmente con el IBM Informix High Performance Loader y administrar los recursos de este último.

13. Módulo Manejador Almacenamiento, debe permitir administrar los DBspaces BlobSpaces y chunks de las Instancias de Bases de Datos de manera gráfica.
14. Módulo de Calculadora de Espacio Requerido, a partir un número estimado de registro, índices relacionados y Overheads, debe recomendar los valores óptimos de FISRT y NEXT EXTEND por tabla 

15. Módulo de Reorganización de Espacio, debe apoyar a la reorganización del espacio utilizado por  las tablas, facilitando el movimiento de los datos a diferentes DBspaces y apoyando su fragmentación.

16. Módulo de Administración de Agentes de Monitoreo, debe incluir una sub-consola para la administración de múltiples agentes de monitoreo especifico para las Instancias de Bases de Datos.
17. El software  debe ser instalable sobre plataformas Windows XP/2003/Vista, Solaris 8/9/10 y Linux; y compatible  con IBM Informix Dynamic Server (IDS) V.7.x, V.9.x, V.10.0, V.11.x,  IBM Informix Extended Parallel Server (XDS) V. 8.3 e IBM Informix OnLine V.5.10.

	
	· Seis Licencias de Agentes de Monitoreo para Instancias Bases de Datos última Versión, con las Siguientes Características/Módulos: 
1. Monitores de Desempeño que recolecte la siguiente información: Uso de CPU, Esperas y Bloqueos excesivos, tasas de transferencia de I/O por tabla y por Disco, tasas de paginación y eventos de alerta de la instancia de la base de datos monitoreada. Adicionalmente debe poder generar una grafica en tiempo real con los datos recolectados.
2. Capturador de Consultar, debe mostrar dinámicamente las consultas realizadas en la Bases de Datos indicando la siguiente información: Cuenta del usuario, IP de cliente, ID sesión de la Base de Datos, consulta ejecutada, costo estimado de la consulta, cantidad estimada de registros devueltos por la consulta y cantidad de escaneos secuenciales. Las consultas capturadas deberán almacenarse para subsecuentes revisiones.
3. Monitor de eventos del Servidor, debe capturar todos los eventos del servidor organizarlos por severidad, emitir notificaciones (por correo electrónico, teléfono móvil o mensajes de pager), llevar una bitácora de los eventos y programar la ejecución de tareas o disparadores de acuerdo al evento ocurrido.

4. Modulo de Automatización de Tareas que deberán de ejecutar de acuerdo a una agenda programable que permita ejecutar scripts a nivel de la bases de datos o del Sistema Operativo, que puedan ejecutar múltiples tareas sobre múltiples servidores simultáneamente y llevar una bitácora del resultado de la ejecución.
5. Debe ser del mismo fabricante que la Consola de Administración, para garantizar su compatibilidad al 100%.
6. El software  debe ser instalable sobre plataformas Windows XP/2003/Vista, Solaris 8/9/10 y Linux; y compatible  con IBM Informix Dynamic Server (IDS) V.7.x, V.9.x, V.10.0, V.11.x,  IBM Informix Extended Parallel Server (XDS) V. 8.3 e IBM Informix OnLine V.5.10.

	
	· Capacitación para tres personas en el uso del software (administración y monitoreo), presentar temario de los cursos y requerimientos previos. 


    Para  las  partidas 18 y 20 considerar lo siguiente: 

Manuales:

· Entregar el manual de usuario para instalación, configuración, operación y mantenimiento  en medio electrónico.

Características de Servicio:

· Servicio de soporte técnico telefónico del fabricante (proporcionar número telefónico nacional) además deberá contar con soporte técnico en Internet dentro de la página web de acceso publico. 
Cartas:

· Participante, presentar carta firmada por su representante legal en donde se compromete a entregar “Carta de fabricante firmada por el representante legal del fabricante, donde se especifique marca y características del producto, así como las direcciones en su sitio de Internet para la corroboración de todas las características presentadas en la oferta técnica”, al entregar el producto.

· Carta obligado solidario del fabricante firmada por el representante legal al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento del producto, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta del fabricante firmada por el representante legal que acredite al participante como distribuidor autorizado.

· Carta del licitante firmada por el representante legal en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio para el soporte técnico del bien objeto de este proceso, por cuando menos un año posterior a la fecha del producto adquirido.

Otros:

· El participante deberá presentar el procedimiento para la atención de los reportes de servicio que la convocante solicite conteniendo entre otros puntos, el tiempo de respuesta, escalamiento de problemas, nombres de responsables, teléfonos, etc.

· El producto a suministrar, deberá contar con: La ficha técnica y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estar acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que la versión ofertada cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).
· El participante adjudicado deberá realizar la instalación, configuración y puesta a punto del producto, presentar copia de las certificaciones por parte del fabricante del personal que realizará lo anterior.
· Incluir Póliza de soporte y actualización por un año a partir de su fecha de entrega en el almacén. Las Actualizaciones y Parches se harán llegar a la Dirección de Informática en CD o DVD y debe estar disponible en la pagina de Internet del fabricante para descargas posteriores.
· EL producto se deberá entregar una media (CD o DVD) donde se encuentre todo el software necesario para su uso o, presentar carta firmada por el representante legal de la empresa, que especifique que el producto entregado es original, libre de defecto en su contenido y libre de virus.
· Nivel de servicio. Características que deberá cubrir :

· Soporte de 8X5 (8 horas, Cinco días) 

· El servicio se prestará en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

· El tiempo de atención será como máximo una hora.

· El tiempo de solución será en las siguientes dos horas.
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	2,459 (DOS MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE) LICENCIAS DE ANTIVIRUS KASPERSKY, ÚLTIMA VERSIÓN RENOVACIÓN CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS:



	
	· El software antivirus deberá detectar y eliminar Virus, Gusanos, Troyanos, códigos maliciosos incluyendo spyware, adware, backdoors, riskware, keylogger, jokes, pornware.

	
	· Deberá operar en los siguientes  sistemas  operativos Windows 95, Windows 98,  Windows 2000, Windows XP, Windows 2003 Advanced Server, Linux Red Hat 7.2, 7.3 y 8

	
	· Deberá contar con consola de administración que permita controlar centralizadamente los clientes antivirus.

	
	· Deberá permitir la instalación de manera local, y de forma remota  (que trabaje en ambiente de red con protocolo TCP/IP) desde una consola de administración centralizada y por medio de un script a través de la red.

	
	· Deberá permitir actualizaciones de firmas o patrones de virus de los clientes a través de la consola.

	
	· Deberá soportar un escaneo y limpieza del correo entrante y saliente en las estaciones de trabajo.

	
	· Deberá soportar un escaneo y limpieza de paquetes de HTTP y FTP en las estaciones de trabajo.

	
	· Deberá detectar virus en archivos compactados sin importar el número de niveles de compresión.

	
	· Deberá detectar virus en archivos compactados mínimo con los siguientes formatos: zip. rar, arj, cab, ace, lzh, upx.

	
	· Las actualizaciones de las firmas o patrones de virus deberán ser actualizadas en tiempo real desde Internet en forma automática.

	
	· Se deberá entregar una media donde se encuentre todo el software necesario para el uso del antivirus y la consola.

	
	· Se requiere personal técnico en sitio por lo menos 3 meses de lunes a viernes a partir de la fecha y horario en que la convocante lo solicite.

	
	· La actualización del producto deberá ser por un año a partir de su fecha de vencimiento, la cual deberá ser confirmada con el fabricante.


Manuales:

· Entregar el manual de usuario para instalación, configuración, operación y mantenimiento, impreso (original) y en medio electrónico en español.

Características de Servicio:

· Servicio de soporte técnico telefónico del fabricante (proporcionar número telefónico) además deberá contar con soporte técnico en Internet dentro de la página web de acceso publico, no Intranet del fabricante; que permita consultar los manuales técnicos y de usuario; así como información técnica de los Virus, Gusanos, Troyanos, código malicioso incluyendo spyware, adware, backdoors, riskware, keylogger, jokes y pornware más importantes. El proveedor deberá presentar una lista con las direcciones de Internet donde se localizan todos estos requerimientos.

Cartas:

· Carta de fabricante firmada por el representante legal donde se especifique marca y características del producto, así como las direcciones en su sitio de Internet para la corroboración de todas las características presentadas en la oferta técnica.

· Carta obligado solidario del fabricante firmada por el representante legal al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento del producto, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta del fabricante firmada por el representante legal que acredite al licitante como distribuidor autorizado.

· Carta del licitante firmada por el representante legal en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio para el soporte técnico del bien objeto de la Licitación, por cuando menos un año posterior a la fecha del producto adquirido.

· Carta del fabricante firmada por el representante legal donde se especifique que el licitante está certificado como “Distribuidor Platinum”.

Otros:

· El licitante deberá presentar el procedimiento para la atención de los reportes de servicio que la convocante solicite conteniendo entre otros puntos, el tiempo de respuesta, escalamiento de problemas, nombres de responsables, teléfonos, etc.

· El producto a suministrar, deberá contar con: La ficha técnica y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· Deberá entregar en copia simple legible para  las certificaciones de ICSA, Checkmark Trojan certificate, Checkmark antivirus level1 certificate, Checkmark antivirus level2 certificate o la dirección electrónica (URL) para su comprobación.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estar acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que la versión ofertada cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

· Nivel de servicio:

· Características que deberá cubrir:

· Soporte de 8X5 (8 horas, Cinco días) 

· El servicio se prestará en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

· El tiempo de atención será como máximo una hora.

· El tiempo de solución será en la siguiente hora.
· Considerar un año de servicio de hot-line.
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	675 (SEISCIENTAS SETENTA Y CINCO) LICENCIAS DE ANTIVIRUS MARCA KASPERSKY, ÚLTIMA VERSIÓN ADQUISICIÓN, CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS:


	
	· El software antivirus deberá detectar y eliminar Virus, Gusanos, Troyanos, códigos maliciosos incluyendo spyware, adware, backdoors, riskware, keylogger, jokes, pornware.

	
	· Deberá operar en los siguientes  sistemas  operativos Windows 95, Windows 98,  Windows 2000, Windows XP, Windows 2003 Advanced Server, Linux Red Hat 7.2, 7.3 y 8

	
	· Deberá contar con consola de administración que permita controlar centralizadamente los clientes antivirus.

	
	· Deberá permitir la instalación de manera local, y de forma remota  (que trabaje en ambiente de red con protocolo TCP/IP) desde una consola de administración centralizada y por medio de un script a través de la red.

	
	· Deberá permitir actualizaciones de firmas o patrones de virus de los clientes a través de la consola.

	
	· Deberá soportar un escaneo y limpieza del correo entrante y saliente en las estaciones de trabajo.

	
	· Deberá soportar un escaneo y limpieza de paquetes de HTTP y FTP en las estaciones de trabajo.

	
	· Deberá detectar virus en archivos compactados sin importar el número de niveles de compresión.

	
	· Deberá detectar virus en archivos compactados mínimo con los siguientes formatos: zip. rar, arj, cab, ace, lzh, upx.

	
	· Las actualizaciones de las firmas o patrones de virus deberán ser actualizadas en tiempo real desde Internet en forma automática.

	
	· Se deberá entregar una media donde se encuentre todo el software necesario para el uso del antivirus y la consola.

	
	· Se requiere personal técnico en sitio por lo menos 3 meses de lunes a viernes a partir de la fecha y horario en que la convocante lo solicite.

	
	· La actualización del producto deberá ser por un año a partir de la fecha de entrega del producto.


Manuales:

· Entregar el manual de usuario para instalación, configuración, operación y mantenimiento, impreso (original) y en medio electrónico en español.

Características de Servicio:

· Servicio de soporte técnico telefónico del fabricante (proporcionar número telefónico) además deberá contar con soporte técnico en Internet dentro de la pagina web de acceso publico, no Intranet del fabricante; que permita consultar los manuales técnicos y de usuario; así como información técnica de los Virus, Gusanos, Troyanos, código malicioso incluyendo spyware, adware, backdoors, riskware, keylogger, jokes y pornware más importantes. El proveedor deberá presentar una lista con las direcciones de Internet donde se localizan todos estos requerimientos.

Cartas:

· Carta de fabricante firmada por el representante legal donde se especifique marca y características del producto, así como las direcciones en su sitio de Internet para la corroboración de todas las características presentadas en la oferta técnica.

· Carta obligado solidario del fabricante firmada por el representante legal al distribuidor donde el primero manifiesta su conformidad con el tiempo de entrega, la garantía y el buen funcionamiento del producto, así como de los compromisos adquiridos por su distribuidor.

· Carta del fabricante firmada por el representante legal que acredite al licitante como distribuidor autorizado y presentar copia de las certificaciones del personal que realizará los trabajos solicitados.

· Carta del licitante firmada por el representante legal en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que cuentan con la infraestructura técnica, de servicio para el soporte técnico del bien objeto de este proceso, por cuando menos un año posterior a la fecha del producto adquirido.

· Carta del fabricante firmada por el representante legal donde se especifique que el licitante está certificado como “Distribuidor Platinum”.

Otros:

· El participante deberá presentar el procedimiento para la atención de los reportes de servicio que la convocante solicite conteniendo entre otros puntos, el tiempo de respuesta, escalamiento de problemas, nombres de responsables, teléfonos, etc.

· El producto a suministrar, deberá contar con: La ficha técnica y los manuales, instructivos, catálogos y/o folletos en idioma español. Los que sean necesarios para el conocimiento y óptimo uso, aprovechamiento, operación y funcionamiento de los mismos.
· Deberá entregar copia simple legible de las certificaciones de ICSA, Checkmark Trojan certificate, Checkmark antivirus level1 certificate, Checkmark antivirus level2 certificate.
· Presentación de catálogos y/o folletos donde se especifiquen las características ofertadas. Deberán ser en Español o Inglés; para el segundo caso, deberán estar acompañadas de su traducción. Se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la dirección electrónica (URL) para su comprobación. En caso de que alguna característica no aparezca en los medios mencionados, se aceptará carta firmada por el fabricante, acompañada de poder notarial con copia de identificación oficial, donde manifieste bajo protesta de decir verdad que la versión ofertada cumple con dicha característica (en el cuerpo de la carta deberá expresarse con detalle la o las características faltantes).

· Nivel de servicio:

· Caracteristicas que deberá cubrir:

· Soporte de 8X5 (8 horas, Cinco días) 

· El servicio se prestará en las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

· El tiempo de atención será como máximo una hora.

· El tiempo de solución será en la siguiente hora.
· Deberá considerar el servicio de Hot-Line durante un año.
NOTA PARA TODAS LAS PARTIDAS:
     Indicar que la garantía del producto será de tres meses a partir de la fecha de entrega.

     Indicar que la vigencia de las propuestas técnicas deberá cubrir como mínimo el periodo de desarrollo del procedimiento de conformidad al numeral 3.6 de las bases.
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